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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E X E O N 

administración. — Intervención de Fondos 
de la Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 

de la Diputación Provlnclal.-Tel, 1700 

Miércoles 4 de Marzo de 1959 
Núm. 52 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas, 
ídem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amortización de emprés t i to 

AdministraElón protimíal ^ 
em DípotacíÉ Provincial 

lie León 
A N U N C I O 

En virtud de la facultad que le ha 
sido conferida por la Excma, Dipu 
tación Provincial, en sesión de 29 de 
Diciembre de 1958, y a propuesta de 
los respectivos Alcaldes, esta Presi 

v dencia delega la representación de 
esta Corporación en las Juntas Perl 
cíales de la Contribución Territorial 
de los Ayuntamientos que se indi 
can, en los señores siguientes: 

Bembibre. — D. José González Co
bos. 

Borrenes. — D . Florencio Lama 
Prada. 

Bastillo del Páramo. — D. Canuto 
Franco Francisco. 

Campo de Villavidel.—D. Ezequiel 
García García. 

Cármenes. — D, Manuel Morán 
Diez. 

Carrocera,—D. José González Suá-
rez, , 

Cebanico.—D. Quirico Reyero Ra
mos. 

Cebrones del Río. -— D, Joaquín 
Cordero Fernández. 
_ Cabillas de Rueda. — D. Anselmo 
González Reguero. 
, Cabillos del Sil. — D, Julio Gonzá-
LE2 Calvo, 

JJestriana.—D. José Lobato Llanos. 
Maraña.-D.Flores Ibáñez Maraña. 
Noceda. - D. Alejandro Rodríguez 

González. 
pencia—D. Joaquín Juárez. 

..^as Omañas. — D. Bautista García 
ftlvarez. 
Pajares d é l o s Oteros. — D. Félix 
^ z á l e z Chamorro, 
rr» u Pola de Cordón, 
^ a r t í n Blanco. 
A f0nferrada 

-D. Teodomi-

D. José Rodríguez 

Prado de la Guzpeña,—D. Fermín 
Liébana Alvarez. 

Puebla de Lil lo,— D. Felipe Ordó-
ñez Fernández. 

Quintana y Congosto.—D. Cesáreo 
Vidal Turrado. 

Riego de la Vega.—D. José Cabero 
Martínez. 

Rioseco de Tapia.—D, Donato Ro 
m á n Martínez. 

Rodiezmo.—D, Miguel Alvarez Gu
tiérrez. 

Santa María del Monte de Cea.— 
D. Jesús Merino Pacho. 

Castrofuerte.—D. Daimiro Chamo
rro García. 

Sabero.—D. Raúl Jiménez Cruz, 
Santa María del Páramo.—D. Trifi 

no Cabello Marcos. 
Vegaquemada. — D. Simón Gonzá 

lez Gutiérrez, 
_ Villaobispo de Otero. — D. Blas 
Alonso Murciego. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 24 de Febrero de 1959. - E l 
Presideñte, José Eguiagaray. 835 

DeleéadáD ProTínctiil de Trabajo 
i ; ; 

•FAMILIAS NUMEROSAS 
De acuerdo con lo dispuesto por la 

Superioridad, con motivo de la des
centralización de Servicios, se pone 
en conocimiento de los beneficiarios 
de Familia Numerosa, que al presen
tar el expediente de renovación tie
nen que acompañar al mismo el Tí
tulo de Beneficiario y la última Tar
jeta de Renovación, concedida. 

Los hijos de beneficiarios que ha
biendo cumplido los 21 años estén 
disfrutando los beneficios de ense
ñanza, acompañarán a la solicitud 
de renovación, la Tarjeta original y 
última renovación, 

León, 24 de Febrero de 1959.-El 
Delegado, J . Zaera León. 826 

AdminisíracióD nuioíiipal 
Ayuntamiento de 

Villabliño 
E l Pleno de este Ayuntamiento en 

sesión extraordinaria celebrada el 
día 26 del mes de Febrero en curso, 
acordó aprobar el anteproyecto de 
Presupuesto Extraordinario con ope
ración de crédito titulado «Casa 
Consistorial y saneamiento de Ca-
boalles de Abajo y Villaseca», por 
importe total de 8.500.000,00 pesetas 
y en que figuran consignación de 
4.090.157,53 pesetas para construc
ción de la nueva Casa Consistorial; 
de 2.608.864,32 pesetas para cons
trucción del saneamiento de Caboa-
Ues de Abajo; de 1,169.073,74 pesetas 
para la construcción del saneamien
to de Villaseca y de 631.904,51 pese
tas para gastos de la emisión y otros 
gastos de ejecución del Presupuesto, 

Lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el núm, 2 del artículo 
696 de la Lpy de Régimen Local de 
24 de Junio de 1955 y en el número 
4,° del artículo 205 del Reglamento 
de Haciendas Locales de 4 de Agosto 
de 1952, se hace público para general 
conocimiento y a efectos de reclama
ciones que podrán formularse ante 
la Corporación Municipal, en el tér-. 
mino de los quince días hábiles si
guientes al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia. 

Villabliño, 28 de Febrero de 1959.-
E l Alcalde, Manuel Barrio. 852 

E l Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día 26 del mes de Febrero en curso, 
con el voto favorable de más de las 
dos terceras partes del número de 
los miembros que de hecho lo inte
gran y de la mayoría absoluta legal, 
adoptó el acuerdo de emitir un em
préstito por un importe total de 
8.500.000.00 pesetas, destinado a nu
trir el estado de ingresos de un Pre 
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supuesto Extraordinario en el que 
figuran las consignaciones necesa
rias para la construcción de la nue
va Casa Consistorial y de los sanea
mientos de Caboalles de Abajo y Vi-
llaseca, aprobando también las Bases 
por las que ha de regirse la emisión, 
que, en extracto, son las siguientes: 

a) L a emisión constará de 1,700 
títulos, de 5.000,00 pesetas de valor 
nominal cada uno, numerados del 
1 al 1.700, 

b) Los títulos devengarán el inte
rés del 4 por 100 anual, libre de im
puestos. 

c) Serán emitidos, como mín imo, 
al 97 por 100 de su valor nominal. 

d) Llevarán adheridos los cupo
nes necesarios para el cobro, semes-
tralmente, de los intereses, que ven 
cerán los días 30 de Junio y 31 de 
Diciembre. 

e) Se lanzarán al mercado por 
suscripción pública. 

f) Serán amortizados totalmente, 
por su valor nominal, en el plazo 
de 50 años a partir de 1960, median
te sorteos públicos que se celebrarán 
en el mes de Mayo de los años de 
duración del empréstito. 

g) E l cuadro de amortización se
guirá, salvo las correcciones necesa
rias por redondeo, el importe de la 
anualidad matemática. 

h) A partir de 1960 el Ayunta
miento consignará en su Presupues
to Ordinario la cantidad necesaria 
para el pago de los intereses y de la 
amortización. 

i) L a emisión será libre de toda 
clase de impuestos municipales y es
tatales, para lo que se solicitará del 
Ministerio de Hacienda la declara
ción de las exenciones pertinentes. 
Dé no ser concedida la exención, los 
impuestos estatales serían a cargo 
del Municipio. 

j ) Como garantía especial para 
hacer frente al servicio de intereses 
y amortización del empréstito, el 
Ayuntamiento afecta especialmente 
a este destino el rendimiento del re
cargo municipal del 16 por 100 sobre 
el impuesto estatal del 3 por 100 so
bre el producto bruto de las explota
ciones mineras, cuyo rendimiento 
excede al doble de la anualidad ma
temática de amortización. Si este im
puesto desapareciera o disminuyera 
en su rendimiento, será sustituido en 
la garantía por otro u otros ingresos 
municipales de rendimiento no infe
rior al doble de dicha anualidad, 

k) Los títulos del empréstito se
rán admitidos en todo su valor no
minal para toda clase de fianzas 
municipales. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en cumplimiento 
de lo establecido por los artículos 
780 de la Ley de Régimen Local de 
24 de Junio de 1955 y 284 del Regla
mento de Haciendas Locales de 4 de 
Agosto de 1952, a efectos de reclama
ciones, que podrán presentarse ante 

la Corporación Municipal en el tér 
mino de los quince días hábiles si 
guíenles al de la publicación del pre 
senté anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Villablino, 28 de Febrero de 1959.-
E l Alcalde, Manuel Barrio. 851 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 698 de la vigente Ley 
de Régimen Local, se halla expuesto 
al público en las oñcinas de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días y a efectos de reclamaciones, 
el proyecto de presupuesto extraor
dinario n,0 1 para el bienio 1959 60, 
que ha sido aprobado por el Pleno 
municipal en sesión de 26 de Febre
ro en curso, 
i Villablino, 28 Febrero de 1959.-
E l Alcalde, Manuel Barrio, 840 
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E n cumplimiento de lo dispuesto 
por el número 3 del artículo 691 de 
la vigente Ley de Régimen Local, se 
halla expuesto al público en las Ofi 
c iñas de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días y a efectos de 
reclamaciones, el expediente núme
ro 1 de suplementos de crédito den 
tro del Presupuesto Ordinario de 
gastos del ejercicio corriente, que ha 
sido aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día 26 del corriente mes. 

Villablino, 28 de Febrero de 1959. 
E l Alcalde, Manuel Barrio. 341 

Ayuntamiento de 
Mansilla Mayor 

Habiendo sido solicitado por el 
vecino de Villaverde de Sandoval, 
D. Julián Martínez Rodríguez, para 
su edificación, una pequeña parcela 
de terreno, colindante con una casa 
de propiedad suya, de aproximada
mente dieciséis metros cuadrados, 
en forma.de rinconada, sin ninguna 
aplicación pública, considerada co
mo sobrante de vía pública, y esti
mando en principio dicha petición, 
se hace público, para que durante el 
plazo de quince días, a partir de la 
publicación del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pre
senten en la Secretaría municipal 
las reclamaciones que contra tal pe
tición se estimen justas, a tenor de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales. 

Mansilla Mayor, a 23 de Febrero 
de 1959 . -E l Alcalde, Aníbal Robles. 
789 N ú m , 237.-63,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castilfalé 

E l padrón de las cuotas asignadas 
a cada vecino por consumo de vinos 
de pasto, quiñones de terreno adju
dicado, cerdos y tránsito de anima
les, se halla expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 

espacio de quince días, para oir 
clamaciones. re> 

Castilfalé, 26 de Febrero de iĝ n 
E l Alcalde, (ilegible). ^ 

AdministracióD de justtciT 
Juzgado de Primera Instancia 

de As torga 
Don Ramón Redondo Araoz, jUe 

de Primera Instancia de Ast'orgn 
su partido. , ^ 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
sobre reclamación de cantidad, it* 
porte de una letra de cambio, itx[¿ 
reses y costas, promovidos por ei 
Procurador!). Eloy Martínez ¿ar. 
cía, en representación de D. Detn^ 
trio Mayo Martínez, mayor de edad 
casado, labrador y vecino de Sardo' 
nedo; contra D. Froilán Martínez 
García y su esposa Herminia Arias 
García, mayores de edad, labradores 
y vecinos de Alcoba de la Ribera 
declarados en rebeldía,- en los que 
por providencia de esta fecha, tengo 
acordado sacar a pública y primera 
subasta, los siguientes bienes inmue
bles embargados a los referidos de
mandados y radicantes en el pueblo 
de Alcoba de la Ribera. 

«Una casa en el pueblo de Alcoba 
de la Ribera, en la calle Grande, lin
da: al Sur, calle Grande; Norte, ser
vidumbre de paso; Naciente, calle
jón, y Poniente, Manuel Martínez. 
Ocupa una extensión de 200 metros 
cuadrados. Tasada en 30.000 pesetas. 

Una finca, regadía, a la Vega, lin
da: al Norte, campo común; Sur, 
Dionisio Martínez García; Poniente, 
campo común, y al Naciente, Ma
nuel Martínez y otros, de 1.500 me' 
tros cuadrados. Tasada en 35.000 
pesetas.» 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 
dos de Abril del corriente año, a las 
doce horas, previniéndose a los po
sibles licitadores: 

1.°.—Que no se ha suplido previa
mente la falta de títulos de propie
dad de los inmuebles descritos. 

27o.—Que los bienes salen a púWi' 
ca subasta por el tipo dé su tasación* 
sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
misma. 

3. °. — Que para tomar parle en Ia 
subasta habrán de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o ^ 
el establecimiento destinado al efcc' 
to, una cantidad igual por lo menp* 
al diez por ciento de la tasación, ^ 
cuyo requisito no serán admitidos» j 

4. ° . - Q u e el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 0 

E n Astorga a veintiuno de Febre* 
de mil novecientos cincuenta y ^ 
ve.—Ramón Redondo.—El Secret» 
rio, A. Cruz. 
837 N ú m 239.-170,65 Ptl,s 

http://forma.de

